
Cuestión prejudicial

A efectos de los artículos 4 [del Protocolo número 7 al Convenio Para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales] y 50 [de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea], ¿resulta conforme con el 
Derecho de la Unión el artículo 10 ter del Decreto Legislativo 74/00 en la parte en que permite examinar la responsabilidad 
penal de un sujeto que, por el mismo hecho (impago del IVA), ha sido ya objeto de una liquidación definitiva por parte de la 
Administración Tributaria del Estado acompañada de una sanción administrativa que asciende al 30 % del tributo 
impagado? 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Pécsi Törvényszék (Hungría) el 15 de mayo de 2015 
— Hőszig Kft/Alstom Power Thermal Services

(Asunto C-222/15)

(2015/C 245/12)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Pécsi Törvényszék

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Hőszig Kft

Demandada: Alstom Power Thermal Services

Cuestiones prejudiciales

I. En relación con el Reglamento (CE) no 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre 
la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I) (1) [en lo sucesivo, «Reglamento no 593/2008»]:

1) ¿Puede interpretar un tribunal de un Estado miembro la expresión «de las circunstancias resulta», recogida en el 
artículo 10, apartado 2, del Reglamento no 593/2008, en el sentido de que el examen de «las circunstancias que 
deben tomarse en consideración» a efectos de determinar si es razonable que no se haya prestado el consentimiento, 
con arreglo a la ley del país en que la parte tenga su residencia habitual, ha de referirse a las circunstancias de la 
celebración del contrato, al objeto del contrato y a la ejecución del contrato?

1.1. ¿Debe interpretarse el efecto al que se refiere el artículo 10, apartado 2, derivado de la situación descrita en el 
anterior punto 1, en el sentido de que cuando, a raíz de la referencia [a la ley del país de residencia habitual] 
hecha por cualquiera de las partes, resulte de las circunstancias que deben tomarse en consideración que la 
prestación de consentimiento a la ley aplicable con arreglo al apartado 1 no era un efecto razonable del 
comportamiento de esa parte, el tribunal debe apreciar la existencia y la validez de la cláusula contractual con 
arreglo a la ley del país de residencia habitual de la parte que hizo tal referencia?

2) ¿Puede el tribunal de ese Estado miembro interpretar lo dispuesto en el artículo 10, apartado 2, del Reglamento 
no 593/2008 en el sentido de que el tribunal puede apreciar discrecionalmente —habida cuenta del conjunto de 
circunstancias que concurren en el caso— si, en atención a las circunstancias que deben tomarse en consideración, la 
prestación de consentimiento a la ley aplicable con arreglo al artículo 10, apartado 1, no era un efecto razonable del 
comportamiento de la parte?

3) En el supuesto de que —con arreglo al artículo 10, apartado 2, del Reglamento no 593/2008— cualquiera de las 
partes se refiera a la ley del país en que tenga su residencia habitual para establecer que no ha dado su 
consentimiento, ¿debe el tribunal de un Estado miembro tomar en consideración la ley del país de residencia habitual 
de dicha parte en el sentido de que, en virtud de la ley de ese país, debido a las mencionadas «circunstancias», el 
consentimiento de esa parte a la ley designada en el contrato no era un comportamiento razonable?
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3.1. En ese supuesto, ¿es contraria al Derecho comunitario la interpretación del tribunal de un Estado miembro con 
arreglo a la cual el examen de las «circunstancias» a efectos de determinar si es razonable que no se haya 
prestado el consentimiento se refiere a las circunstancias de la celebración del contrato, al objeto del contrato y 
a la ejecución del contrato?

II. En relación con el Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (Bruselas I) (2) [en lo 
sucesivo, «Reglamento no 44/2001»]:

1) ¿Es contraria a lo dispuesto en el artículo 23, apartado 1, del Reglamento no 44/2001 la interpretación de un 
tribunal de un Estado miembro con arreglo a la cual es necesaria la designación de un tribunal preciso, o —habida 
cuenta de lo establecido en el considerando 14 de dicho Reglamento— es suficiente que de la redacción se deduzca 
inequívocamente la voluntad o la intención de las partes?

1.1 ¿Es compatible con lo establecido en el artículo 23, apartado 1, del Reglamento no 44/2001 la interpretación 
del tribunal de un Estado miembro con arreglo a la cual una cláusula atributiva de competencia, incluida en las 
condiciones generales de contratación de una de las partes, en virtud de la cual las partes estipularon que los 
litigios surgidos o relacionados con la validez, la ejecución o la terminación de la orden de pedido que no 
pudieran solucionarse amistosamente entre las partes quedarán sometidos a la jurisdicción exclusiva y definitiva 
de los tribunales de una ciudad de un determinado Estado miembro —concretamente, los tribunales de París— 
es suficientemente precisa, por deducirse inequívocamente de su redacción —habida cuenta de lo establecido en 
el considerando 14 de dicho Reglamento— la voluntad o la intención de las partes en relación con el Estado 
miembro designado?

(1) DO L 177, p. 6.
(2) DO L 12, p. 1.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale di Catania (Italia) el 19 de mayo de 2015 — 
Proceso penal contra Snezhana Velikova

(Asunto C-228/15)

(2015/C 245/13)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunale di Catania.

Parte en el proceso principal

Snezhana Velikova.

Cuestión prejudicial

¿Son contrarios al Derecho [de la Unión] los artículos 20 y 21 [del Decreto Legislativo no 30, de 6 de febrero de 2007], y 
[sucesivas modificaciones], por el que se transpone la Directiva 2004/38/CE (1) [...]. 

(1) Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la 
Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros, por la que se 
modifica el Reglamento (CEE) no 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/ 
CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE (DO L 158, p. 77).
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